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rEsumEn El Ministerio de Justicia 
y del Derecho, en cooperación con 
las universidades y los consultorios 
jurídicos del país, promovió una ley que 
entró en vigencia en junio de 2021, cuyo 
objeto es establecer el marco normativo 
mediante el cual se regulan las prácticas 
de los consultorios jurídicos de las 
instituciones de educación superior. 
Este artículo relaciona los principales 
cambios legislativos y pone de relieve las 
nuevas exigencias para las universidades 

en su doble misión, la de formar y la de 
prestar un servicio social. Palabras 
claves: consultorio jurídico, centro 
de conciliación, innovación jurídica-
tecnológica, justicia, proyección social, 
derecho colombiano.

aBstraCt The Ministry of Justice and 
Law, in cooperation with the country’s 
universities and legal of fices, promoted 
a law that entered into force in June 
2021, the purpose of which is to establish 

the regulatory framework by which the 
practices of legal of fices are regulated. 
of higher education institutions. This 
article relates the main legislative changes 
and highlights the new demands for 
universities in their double mission, 
that of training and of providing a 
social service. Keywords: legal of fice, 
conciliation center, legal-technological 
innovation, justice, social projection, 
Colombian law.

https://doi.org/10.15332/27113833.XXXX


prospEctivas dE la nuEva lEy quE rEgula los consultorios jurídicos 
Sonia Patricia Cortés Zambrano

– 129episteme / issn: 2027-7504 / e-issn: 2711-3833 / vol. 15, n.º 1 / enero-junio 2023 / 128-135

Introducción

La Ley 2113 de 2021 del Congreso de la 
República de Colombia establece pautas 
normativas para que los estudiantes de 
los programas de Derecho, bajo super-
visión institucional, adquieran cono-
cimientos y desarrollen competencias, 
habilidades y valores éticos para el ejer-
cicio de la profesión de abogado, pres-
tando el servicio obligatorio y gratuito 
de asistencia jurídica a la población es-
tablecida en la misma Ley.

La función misional del con-
sultorio jurídico está orientada bajo 
los principios generales de: educación 
jurídica práctica, autonomía universita-
ria, formación integral, interés general, 
función social, progresividad, gratui-
dad, inclusión, accesibilidad, confiden-
cialidad y calidad, y sus propósitos son: 
formación práctica, acceso a la justicia, 
proyección social, innovación jurídica 
y resolución pacífica de los conf lictos.

El consultorio jurídico, según la 
nueva Ley, debe cumplir un doble pro-
pósito: primero, ser escenario de apren-
dizaje práctico para los estudiantes de 
Derecho bajo la supervisión y guía de 
los asesores; segundo, tener una función 
social, mediante la que se prestan servi-
cios gratuitos a personas en condición 
de vulnerabilidad e indefensión, como 
adultos mayores, personas con disca-
pacidad, niños, niñas y adolescentes, y 
a personas que carecen de medios eco-
nómicos para contratar los servicios de 
un abogado. Todo esto, dentro de una 
perspectiva de igualdad y respeto por 
la diversidad y la inclusión.

Entre los principales cambios que 
trae esta normatividad están la obliga-
ción que tienen los consultorios jurídicos 
de prestar no solo los servicios de ase-
soría jurídica, conciliación extrajudicial 

en derecho, representación judicial y 
actuaciones en sede administrativa, 
como derecho de petición y recursos, 
sino los servicios de pedagogía en de-
recho y ejercicio del litigio estratégico. 
Estos servicios serán prestados por los 
estudiantes a partir de sexto semestre, 
excepto la representación de usuarios 
que se hará a partir de octavo semestre. 
Se destaca que los estudiantes de con-
sultorio jurídico que presten servicios 
como funcionarios públicos, quienes 
hoy no pueden representar usuarios en 
ningún tipo de servicio judicial, con la 
reforma lo podrán hacer, siempre que 
esto no interfiera con las funciones que 
desempeñan en la entidad y que no 
vayan a ejercer ninguna actuación en 
contra de ella.

En relación con las materias que 
se tramitan, la reforma amplía la co-
bertura a trámites administrativos ante 
comisarías y defensorías de familia. En 
civil, los estudiantes podrán llevar ade-
lante procesos cuya cuantía no supere 
los 50 salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes (smmlv); es decir, aumenta 
la competencia de los estudiantes en 
10 SMMLV. En derecho laboral, no se 
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presentan cambios y se siguen atendien-
do casos hasta por 20 smmlv. En penal, 
se amplía la competencia en asuntos 
querellables o contravencionales, así 
como en los procedimientos que son 
competencia de los jueces de pequeñas 
causas, y en competencia múltiple o en 
juzgados municipales cuando actúen 
como jueces de conocimiento o jueces 
de control de garantías.

Si bien la norma que rige hoy es-
tablece que los practicantes de Derecho 
pueden participar como defensores de 
oficio en los procesos administrativos 
de carácter sancionatorio, ante auto-
ridades administrativas y organismos 
de control, la nueva Ley para los con-
sultorios jurídicos establece expresa-
mente cuáles son esos procedimientos: 
procesos disciplinarios, procesos de 
responsabilidad fiscal, asuntos poli-
civos y procesos contravencionales 
de tránsito, y también establece una 

condición: que estos no superen los 20 
salarios mínimos diarios legales vigen-
tes (smldv); valor que a la fecha es de 
aproximadamente 700 000 pesos.

Otra novedad de la Ley es el re-
conocimiento automático del amparo 
de pobreza para quienes actúan a tra-
vés de los estudiantes de consultorio 
jurídico. La nueva Ley establece la 
obligatoriedad de implementar he-
rramientas tecnológicas que permitan 
complementar el aprendizaje y facilitar 
la interacción en el proceso de forma-
ción, así como en la labor misional que 
cumplen los consultorios, de manera 
que se facilite la comunicación entre 
usuarios y consultorios.

Es importante destacar tres 
temas de esta reforma: 1) modificacio-
nes al ejercicio de la práctica en los con-
sultorios, 2) nuevas competencias para 
cerrar brechas en acceso a la justicia y 
3) aspecto tecnológico.

La nueva Ley 
establece la 
obligatoriedad 
de implementar 
herramientas 
tecnológicas 
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Práctica jurídica
En esta Ley se destaca la eliminación 
de la expresión ‘abogados de pobres’ y 
se amplía el concepto de ‘beneficiarios 
de los servicios’. Sin duda, esta Ley es 
muy estructurada, pues cuenta con 
unos principios y objetivos muy claros 
para el ejercicio de la práctica jurídica 
de los estudiantes. Se debe resaltar que 
la Ley reconoce unos ambientes nuevos 
de aprendizaje, en los que se integra la 
teoría con la práctica, así como aspectos 
éticos, sociales y tecnológicos.

Esta norma es muy completa 
puesto que amplía el término de ‘bene-
ficiarios del servicio’, lo que permite que 
los estudiantes presten sus servicios a 
más personas con especial protección 
constitucional que requieran una ase-
soría o representación legal. Es decir, ya 
no solo se trata de que estas personas 
carezcan de medios económicos, sino 
de que, tal y como lo establece la Ley, 
estén en condición de vulnerabilidad o 
indefensión. En definitiva, este término 
abre muchos espacios de acción para 
los consultorios jurídicos y los centros 
de conciliación.

La Ley establece directrices que 
permiten diversificar la atención y la 
práctica jurídica de los consultorios 
jurídicos y los centros de conciliación, 
crear nuevas líneas de acción e, inclu-
so, abarcar todas las necesidades de las 
personas que la Ley cobija. Estas líneas 
de acción también permiten que los es-
tudiantes puedan elegir la línea de su 
gusto, en la que mejor se desempeñen. 
Por tanto, una primera conclusión es que 
la reforma está pensada para ampliar 
la cobertura para usuarios y atender 
la necesidad disciplinar del estudian-
te en su práctica. Este nuevo enfoque, 

consecuencia de la apertura que hace la 
Ley al grupo de beneficiarios, permiti-
rá alinear mejor los aprendizajes de las 
materias de pregrado con las realidades 
sociales y las demandas de atención a los 
consultorios jurídicos.

La gran apertura de esta Ley se da 
en el término ‘asesoría y litigio estraté-
gico’. Hay que reconocer que la Ley les 
otorga un rol protagónico a los concilia-
dores en derecho, a los centros de conci-
liación y a la formación en mecanismos 
alternativos de solución de conf lictos, 
los cuales impulsan la solución pacífica 
de los conf lictos y facilitan el acceso a 
la justicia de los ciudadanos. Además, 
la Ley destaca la importancia y perti-
nencia de los ciclos de profundización y 
práctica clínica, lo cual orienta la prác-
tica docente a formar abogados hábiles 
en esas áreas, una característica de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Santo Tomás. Tal vez llegue un día en 
el que los consultorios jurídicos compi-
tan con los abogados; en mi sentir, ese 
debería ser el propósito de la evolución 
de los consultorios jurídicos.

Sobre cómo entender el término 
‘litigio estratégico de interés público’; 
cómo se refuerza la aprobación, la vi-
gilancia y el control, en cabeza del Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho y ya 
no en cabeza del consejo superior de la 
judicatura; cómo se materializan estos 
procesos en torno al litigio estratégico 
haciendo seguimiento a las estrategias 
para llevarlo a cabo; y cómo minimizar 
las posibles actuaciones indeseables 
que congestionan la rama judicial, el 
Ministerio de Justicia y del Derecho ha 
señalado lo siguiente.

En el momento, la Ley está en 
proceso inicial de reglamentación; sin 

se destaca la 
eliminación 
de la 
expresión 
ʻabogados 
de pobres’ y 
se amplía el 
concepto de 
ʻbeneficiarios 
de los 
servicios’ 
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embargo, para efectos de la Ley, debe 
entenderse por ‘litigio estratégico de 
interés público’ las acciones jurídicas 
encaminadas a lograr un efecto sig-
nificativo en las políticas públicas, la 
legislación y la sociedad civil a través 
de la garantía de los derechos. El litigio 
estratégico de interés público lo podrán 
implementar los consultorios jurídicos a 
través del modelo pedagógico, de las clí-
nicas jurídicas o del desarrollo de otras 
estrategias pedagógicas que promuevan 
la integración entre la investigación 
aplicada y el desarrollo de acciones ju-
rídicas para lograr un resultado de alto 
impacto social.

Las instituciones de educación 
superior, en ejercicio de su autonomía, 
son las que deben reglamentar los ser-
vicios que prestarán en el marco de la 
Ley, y el Ministerio de Justicia y del De-
recho estará a cargo de ejercer la función 
de control y vigilancia sobre la forma 
como se lleva a cabo dicha prestación. 
En consecuencia, los controles tienen 
el objetivo de que el litigio estratégico 
de interés público no se convierta en un 
instrumento de congestión de la rama 
judicial, por lo que deben establecerse 
por la misma universidad en su regla-
mento interno; esos mecanismos serán 
parte de los pensa e incorporados al plan 
de estudio.

Esta Ley rompe el paradigma de 
que los consultorios jurídicos llevan 
casos individuales y las clínicas jurí-
dicas hacen litigio estratégico. La Ley 
abre las posibilidades metodológicas y 
pedagógicas para implementar el litigio 
estratégico, de tal manera que conver-
jan la investigación y el conocimiento 
teórico con el ejercicio práctico, lo cual 
es de suma importancia.

El rol de las nuevas 
tecnologías
Los consultorios jurídicos deben cele-
brar convenios en los lugares alejados 
con las entidades, públicas o privadas, 
que pueden acceder a Internet y facilitar 
el acceso de las personas a los servicios 
del consultorio jurídico, tal y como lo 
hace la universidad. El Gobierno na-
cional se encuentra en proceso de di-
gitalizar la administración de justicia; 
el primer paso lo dio con ocasión de la 
pandemia. Sin embargo, esta tarea no es 
pequeña, pues en la actualidad la justi-
cia está estancada y realizando impor-
tantes esfuerzos por modernizarse y 
brindar los mecanismos a los usuarios 
para que puedan acceder a la justicia de 
manera virtual. No obstante, hay que 
tener en cuenta que la virtualidad no 
necesariamente contribuye a la agilidad 
y economía procesal.

Nuevas competencias de 
los consultorios en materia 
penal y en conciliación
Esta Ley cambia las competencias para 
los centros de conciliación, pues otorga 
un nuevo rol para realizar conciliaciones 
en equidad y mediaciones, e implemen-
tar mecanismos de justicia restaurativa. 
Así, los estudiantes pasan de ser conci-
liadores en derecho a ejercer otros roles 
más activos dentro de la dinámica de ser 
generadores de espacios de convivencia 
pacífica. Sin duda, esta Ley les da fuerza 
a los mecanismos alternativos de solu-
ción de conf lictos dentro del espacio 
de audiencias. Por otro lado, dispone 
para los estudiantes conciliadores la 
posibilidad de hacer líneas dinámicas 
de acción en las que, a través de la im-
plementación de estrategias de justicia 

Las 
instituciones 
de educación 
superior, en 
ejercicio de su 
autonomía, son 
las que deben 
reglamentar 
los servicios 
que prestarán 
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restaurativa, logran la reparación del 
daño. Aún se debe buscar cómo imple-
mentar esto.

En materia penal, la Ley reiteró 
la posibilidad que tiene el estudiante 
de consultorio jurídico de fungir como 
representante del acusador privado en 
los procesos que se cursan dentro del 
procedimiento penal abreviado. Este 
cambio es de gran importancia, ya que 
el proceso verbal abreviado ha tenido 
una evolución lenta y que los funciona-
rios judiciales, en especial los fiscales, 
no son muy abiertos a que los consulto-
rios jurídicos soliciten la conversión de 
la acción pública a la acción privada, lo 
que ha tenido como consecuencia que 
el avance de la figura del acusador pri-
vado no sea el esperado, pese a que está 
dispuesto por la ley.

La Ley reitera y mantiene la 
competencia del estudiante para ser 
representante del acusador. Bajo este 
argumento pueden reforzarse las solici-
tudes al respecto ante la Fiscalía y, even-
tualmente, pensar si los consultorios 
jurídicos podrían facilitar y garantizar 
el acceso a la justicia en procesos en ma-
teria querellable y que quieren ser más 
expeditos a través del acusador privado.

Prospectiva de la Ley 2113 de 
2021
La Ley da un paso importante en la 
definición y objeto de los consultorios 
jurídicos. Con ello establece la impor-
tancia de las instituciones como espa-
cios al servicio de la ciudadanía, objeto 
de especial protección del Estado, que 
garantizan su acceso a la justicia.

La nueva legislación tiene como 
propósito garantizar procesos de apren-
dizaje a partir del acercamiento de los 

estudiantes a las personas en condición 
de vulnerabilidad, a la sociedad, a las 
necesidades jurídicas que enfrentan y a 
los contextos en las que estas se desarro-
llan. Esto le permite a los estudiantes de 
Derecho adquirir, mediante experien-
cias propias del ejercicio de la profesión, 
los saberes y las habilidades necesarias 
para el ejercicio de la abogacía.

Así mismo, la Ley orienta su 
acción a la defensa de los derechos de 
sujetos de especial protección consti-
tucional, de personas naturales que 
carezcan de medios económicos para 
contratar los servicios de un profesional 
en Derecho y, en general, de personas 
o grupos que por sus circunstancias 
especiales se encuentren en situación 
de vulnerabilidad o indefensión. Esta 
Ley busca, en el marco de la justicia y 
la equidad en la sociedad, la defensa del 
interés general y su armonización con 
los intereses particulares y con los fines 
del Estado social de derecho.

La normativa establece que las 
prácticas jurídicas formativas que se 
desarrollan en el consultorio jurídico 
se articulan de manera progresiva con 
el currículo diseñado y acogido por 
la institución de educación superior 
y el programa, de acuerdo con su na-
turaleza, modalidad y metodología. 
Además, reconoce la autonomía de las 
instituciones de educación superior, las 
cuales cuentan con las competencias 
para regular todos los aspectos relativos 
al funcionamiento, la administración 
y el reglamento de los consultorios ju-
rídicos, así como la correspondencia 
entre estos aspectos y el contenido de 
sus proyectos educativos institucionales 
y proyectos educativos de programa.

La Ley dispone que el consultorio 
jurídico garantice los ajustes razonables 
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necesarios para asegurar que los estu-
diantes, los docentes y las personas 
beneficiarias de sus servicios puedan 
tener acceso y participar activamente 
en ellos en igualdad de condiciones. 
A su vez, fomenta en los estudiantes 
una perspectiva de igualdad, respeto 
por la diversidad e inclusión, y genera 
conciencia acerca de la responsabilidad 
y función social que comporta el ejer-
cicio de la abogacía, en cuyo desarrollo 
se debe actuar como agente activo en la 
reducción de la desigualdad y el alcance 
de la equidad social.

En relación con los usuarios de 
la administración de justicia, los con-
sultorios deben facilitar, en la medida 
de sus posibilidades y conforme a lo 
que se determine en los reglamentos 
de la universidad, que los sujetos pro-
cesales puedan acceder en sus sedes a 
las actuaciones virtuales. Igualmente, 
debe contribuir a que las personas be-
neficiarias de sus servicios accedan a la 
asesoría jurídica, la conciliación extra-
judicial en derecho, la representación 
judicial y extrajudicial, la pedagogía 
en derechos y el ejercicio del litigio es-
tratégico de interés público a través de 
la transformación digital. Lo anterior, 
para el fortalecimiento de su ejercicio y 
atender a las realidades de interés para 
el campo jurídico que tengan impacto 
sobre el contexto socioeconómico de las 
comunidades donde tiene inf luencia la 
facultad de Derecho.

Finalmente, la nueva regulación 
les otorga una especial relevancia a los 
diferentes métodos de solución de con-
f lictos y de justicia restaurativa como 
herramientas encaminadas a la auto-
composición de las controversias que se 
suscitan en el marco de la convivencia 
social pacífica.

la Ley orienta 
su acción a 
la defensa de 
los derechos 
de sujetos 
de especial 
protección 
constitucional 
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